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José Lomas Andrade 
SECRETARIO - Ad-hoc. 22 
MULTICOMPETENTE — DE 
PICHINCHA - 
Hay un sello 
A.C./84907 

PÚBLICO 
NOTARIA PRIMERA DEL 
CANTÓN PUERTO QUITO: Por 
no encontrarse inscrita en el 
Registro de la Propiedad del 
Cantón Quito, y en vista de lo 
que dispone el artículo sete- 
cientos nueve del Código Civil 
vigente, se pone en conocimiento 
del público en general que en 
esta Notaría se va a proceder a 
la firma del Contrato de compra- 
venta de un lote de terreno, que 
se encuentra ubicado en el Barrio 
El Beaterio, perteneciente a la 
parroquia Turubamba, Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha.- 
Contrato de Compra Venta quese 
va a celebrarse entre la señorita 
PIEDAD MARIANA PAREDES 
BONILLA; en calidad de 
VENDEDOR y el señor: WILSON 
TRAJANO REINOSO CHAVEZ, 
en calidad de COMPRADOR, 

  
    DEnZUL; por 10"que 

Se presume legalmentesu estado 
de presunta insolvencia y como 
consecuencia se ordena que hay 
lugar al concurso de acreedores, 
por tanto: Ordenase (1).- Atento 
el juramento expresado por la 
parte actora y de conformidad 
con lo ido en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, citese al di JOSE 
PAOLO ASPIAZU MUZZIO porta- 
dor de la cédula No. 091855688- 
7, por la prensa, en uno de los 
diarios de mayor circulación 
nacional y que se editen en esta 
ciudad, para que en el termino 
de tres días se oponga pagando 
la deuda o dimitiendo bienes 
equivalentes; para el efecto, 
confiérase el extracto respectivo; 
(2).- que se proceda a la ocu- 
pación y deposito de todos los 
bienes, tibros, 
y demás documentos del deman- 
dado, para este fin cuéntese con 
la intervención del sindico del 
concurso Dr. Roberto Almeida 
Llerena, a quien se lo nombra en 
este caso, cuya posesión seorde- 

-quese 
haga saber al público en general 
de esta presunción de estado 

de i del 

  

interdicción de administrar sus 
bienes hágase conocer de este 
particular a todos los notarios 
de este Cantón, Registradores 
de la Propiedad 'y Mercantil de 
este Cantón; a los jefes de la 
Central de Riegos tanto de la 
Superintendencia de Bancos y de 
Compañías; Contraloría General 
del Estado, Procurador General 

y del Estado, Gerente del Banco   
OBJETO: DECLARAR CON 
LUGAR. 'AL CONCURSO DE * 
ACREEDORES DEL SEÑOR 
MIGUEL ANGEL BARRAGAN 
MORA 
TRAMITE ESPECIAL 

- CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL NRO. 
1491 PERTENECIENTE ALA AB. 
MARIA PEREZ GUZMAN. 

10 CiViL DE PICHINCHA.- Quito, 
lunes 30 de enero del 2012, las 
14h25.- VISTOS.- Avoco conoci- - 

respectiva oficina de Sorteos 
y en calidad de Juez Suplente, 
mediante Oficio No. 012-DDP- 
JAR del 24/01/2005.- En la prin- 
cipal la demanda que antecede 

esclara, precisa y reúne lo requi- 

    
"DOLORES AMALIA ORTEGA correspondientes, Quito, veinte 

  

  

Morán de la parroquia Calderón, 
del cantón Quito, provincia de VALAREZO y nueve de marzo-del dos mil - 
Pichincha, por lo que en conse- NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA doce. 
cuencia, transfiere el dominio DEL CANTON QUITO: DR. FERNANDO POLO ELMIR. 
y posesión equivalentes al cir Cúmpleme poner en conoci- NOTARIO VIGESIMO SEPTIMU 

cuenta por ciento de derechos y miento del público que mediante DEL CANTON QUITO 
acciones del bien inmueble antes escritura pública, otorgada ante Hay firma y sello 
descrito, adjudicándolo a favor el señor Doctor Fernando Polo AC/34924/4 
del señor LIVIO CONSTANTE - Elmir, Notario Vigésimo Séptimo 
ORDOÑEZ PINZON, Mientras del cantón Quito, el ocho de : y 

-.Sue 2 jeñora MASTAREO — marzodeldos mildorelnccoño. - y. PRPRACTO 

REPUBLICA DEL ECUADOR     Personal Nro. 2031-DP-DPP. de 

18 de agosto del 201L- Cítese y 

   Notifíquese. f) Dr. Reynaldo Flor 

parado ue XTRACTO. 
(SIGUE LA NOTIFICACIÓN) 

A dt Es 

Lo que ilevo a su conoci- 
miento para tos fines de Ley. 
Previniéndole de la obligación 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

  

que tiene de señalar casillero | NAINPASERVICES CIA. LTDA.. 
judicial para sus notificaciones . : , , 
posteriores. Certífico. . 

Dr is! e mo La compañía NAINPASERVICES CIA. 
Hay firma y sello LTDA. se constituyó por escritura públi- 

AC/BASI5A "ca otorgada ante el Notario Vigésimo 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA Séptimo del Distrito Metropolitano de 
  sitos de Ley, porlo q 

tramite especial propuesto.- De 
la documentación presentada se 
desprende que el señor MIGUEL 
ANGEL BARRAGAN MORA, se 
halla comprendido dentro del 
Atr. 519, No, 1 del Código de 

Civil; el deman- 

nta a 

dad 

juicio pagando el valor adeudado 
  lote de terreno de 

total de DOSCIENTOS MET ROS 
CUADRADC Y com- 

prendido dentro de los siguien- 
tes linderos generales: POR EL 
NORTE, Con terreno de propie- 
dad de Francisco Pelagallo, en 
una extensión de veinte metros 
(20,00 M); POR EL SUR, Con 
terreno de propiedad de María 
Rosa Tacuri Chito, en una exten- 
sión de veinte (20.00M); POR +: 
EL ESTE, Con terreno de pro- 
piedad de Ana Chungandro, en 
una extensión de diez (10,00 M); 
y, POR EL OESTE, Con la Calle 
Pública “E”, en una extensión de 
diez metros (10,00 M), a pesar 
de determinarse la cabida, ta 
venta se lo realiza como cuerpo 
cierto. 
Lo que comunico o al público en 
general para los fines de Ley. 
Quito, 28 de Marzo del 2.012. 
Dra. ELENA DEL CARMEN 
HERNDEZ B. 
NOTARIA PRIMERA DEL 
CANTÓN PUERTO QUITO 
A.C./84904 

  

demandado a fin de que todos 
? sus 

este juicio portando : sus doc 
mentos de crédito y hagan valer 
sus derechos; (4).- Se ordena la 
acumulación de todos los juicios 
seguidos en contra de JOSE 
PAOLO ASPIAZU MUZZIO porta- 
dor de ta céduta No. 091855688- 
7, por obligación de dar o hacer 
para este fin ofíciese a todos y 
cada uno de los juzgados de lo 
Civil, de Trabajo, de inquilinato, 
de transito y Juzgado Fiscal de 
este Cantón; (5).- Por secre- 
taria ofíciese al Fiscal Distrital. 
de Pichincha a fin de que unos 
de sus agentes investigue el 
estado de -presunta insolvencia 
del demandado y de encontrar 
méritos remita al Juez Penal y 
este califique sí la presunción de 
insolvencia es fortuita, culpable 
o fraudulenta; (6).- Se ordena 
que el accionado no se ausen- 
te del lugar del juicio, es decir, 
del Cantón Quito, sin permiso 
del suscrito Juez; (7).- Como el 
demandado queda de hecho en . 

. oposición, se, dispondrá su ins- - 

Pongo encor todelpúbl Quito, el 06/marzo/2012, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución SC.J.DJC. 

Q.12.001472 de 20/marzo/2012, con 

la siguiente modificación: En el artículo 

nueve, donde dice: “su carácter de 

negociable” DIRA: “su carácter de no 

ca Ca clergada el 28 de Marzo del 
2012, tos señores .RAUL FABIAN 
ESPINOSA DURAN Y HERMA 
EDITH CARDENAS ERAZO, cele- 
braron su liquidación de bienes 
de la Sociedad Conyugal, trans- : 
currido el término de 20 días de 
esta ón y de no existir 

  

  

8 ipció el Registro 
no comprendidos en los num pondiente. Quito, a 29 de Marzo negociable”. 
rales 2 y 3 del ) ibidemn, dei 2012. 

por lo que declaras con lugar DR. REMIGIO _ AGUILAR 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

a da formación del concurso AGUI de Acreedores y se ordena las — NOTANIO TRIGESIMO OCTAVO de Quito, Provincia de PICHINCHA 
siguientes diligencias: la ocupa- DEL CANTON QUITO : : 2” 
ción y deposito de sus bienes, el Hay firma y sello 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
denosito del s ACI/RAQIEAS 

4 _ Número de Participaciones 400 Valor 
que serán entregados al Sindico US$1, 00 : 
del Concurso Dr. Arnaldo Fiallos 
Nuñez quién será notificado en 
legal forma: Que se acumulen 
los juicios seguidos en Contra 
del demandado por obligacio- 

* nes de dar y hacer pudiendo los 
Acreedores hipotecarios hacer 
valer sus derechos por sepa- 
rado. Prohíbase al demandado 
ausentarse del lugar de Juicio, 
sin autorización del Juez de la 
causa. Que presente el señor 
MIGUEL ANGEL BARRAGAN 
MORA, el balance de sus bie- 
nes con la indicación del Activo 
y Pasivo en el término de ocho 
días. Remítase copia de lo actua- 
do a uno de los señores Fiscales * 
de' ta Pena) de Pichincha para 

, res MARTHA ROCIO GUAMAN 

EXTRACTO . 
NOTARIA CUARTA - DEL 
CANTON QUITO: Cúmpleme 
poner en conocimiento del 
público en general que mediante 
escritura pública otorgada ante 
mí Dr. Líder Moreta Gavilanes, el 
24 de febrero del 2012, los seño- 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 

pañía es: ..A) IMPORTACIÓN DE 
MATERIALES ELÉCTRICOS)... 

PINTO Y LIVIO CONSTANTE - Quito, 20/marzo/ 2012 
ORDOÑEZ PINZON, procedie- 
ron a liquidar el patrimonio de 
la sociedad conyugal que tenían 
conformada ta misma que fuera 
disuelta mediante sentencia dic- 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 

tada por el Juzgado 17 de lo Civil COMPAÑIAS: 
de Pichincha - Sangolquí, el 21     

+ CARGAS COMPLETAS S.A. se cons- 

-3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

  AD 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA : 
- VELASCO BUCHELI AGENCIA ' 
DE TRANSPORTES Y CARGAS 

COMPLETAS S.A. 

La compañía VELASCO BUCHELI 
AGENCIA DE TRANSPORTES Y 

tituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de 

Marzo de 2012 , fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución SC.1J.DJC.Q.12.001585 de 
27 de Marzo de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

es: El TRANSPORTE COMERCIAL DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL .... 

Quito, 27 de Marzo de 2012. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE 
COMPAÑIAS, ENCARGADA   

  

de mayo del 2008, debidamente — * C 1 xo 3 
marginada en el Registro Civil, NS Y o 

 


